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2.2. Asistentes.

MINISTERIO DE TRABAJO

Cuando la función de Coordinador en las actividades de
perfeccionamiento sea desempeñada por persona que preste
servicios retribuidos en el respectivo ICE. no causará derecho
a remuneración alguna por aquella función.

Cuando las personas a que se refiere este apartado hayan
de desplazarse a localidad distinta de la de su domicilio habi·
tual para -poder intervenir en"las actividades de perfecciona-
miento, podrán recibir bolsas con arreglo al criterio fijado
para los asistentes en el apartado siguiente de este anexo,

En todo caso, al personal docente estatal numerario, inte·
rino y contratado, le será de aplicación lo que dispone la Orden
de este Ministerio de 8 de septiembre de 1976 ( ..Boletín Oficial
del Estado": de 23 de octubre), en relación con el artículo sép
timo 3 al del Decreto 19W1975, de 24 de julio {«Boletín Oficial
del Estado.. de 19 de ugostol, sobre número máximo anual de
horas docentes extraordinarias que pueden ser remuneradas,
según los diversos tipos de dedicación docente previstos en
la Ley.

de 1963, por la que se aprueban las normas reglamen tarias de
carácter médico por las que se han de regir loa reconocimientos,
diagnósticos Y calificación de las enfermedades profesionales,
as! como la aprobación por Orden de 9 de marzo de 1971 de
la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo,
y, en fin, la asignación de competencias en materia de medio
ambiente industrial a la Dlrecc16n General de PromoCión In·
dustrial y Tecnología por Decreto 32/1976, de ~ de enero, acon·
sejan dar nueva redacción a la ya c1tadaResóluci6n- conjunta
de 1 de marzo de 1960 para adecuar las, instrucciones en ella
contenidas: al articulado del Convenio 136 de la O.I.T. Y a las
restantes disposiciones legales alas que se ha hecho referencia.

En su virtud, las Direcciones Generales de Trabajo y de
Promoción Industrial y Tecnología, acuerdan -actualizar. me·
diante la presente ,Resolución conjunta, que deroga la de 1
de marzo de 1960, las instrucciones com.plementarias dictadas
en- desarrollo de la Orden de· la Presidencia del Gobierno de
14 de septiembre de 1959.

1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 1.0 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 14 de septiembre
de 1959 y en los siguientes apartados de estas instrucciones, se
considerarán inCluidos en la expresión «productos que con
tengan benceno.. todos aquellos cuyo contenido en _benceno
exceda del uno por ciento por unidad de volUmen.

2. Se fija como concentración máxima permitida de vapo'
fes de benceno en la atmósfera de los 1ugares de trabajo la
de 25 partes por millón, equivalente a 80 miligramos por metro
cúbico, valor tope iridependiente del tiempo de exposición.

Queda rigurosamente prohibido c.ualquier tipo de trabajo
con productos que contengan benceno, fuera de los locales
propios y habituales de las empresas en los que pueda vigilarse
de forma adecuada y permanente el cumplimento de las ins
truccíones contenidas en esta Resolución.

3. Para conseguir que la concentración de vapores de ben
ceno no exceda del límite anteriormente fijado, se adoptarán,
según los casos y sin perjuicio de lo dispuesto en la vigente
Orden;l,nza. General de Seguridad e Higiene del Trabajo, así
como de los condicionamientos téCnicos que las Delegaciones
Provinciales del Ministerio de Industria y, en su caso. 13
Dirección General de PromociÓn Industrial y Tecnologia esti
men conveniente imponer, las siguientes medidas preventivas
especificas:

al Se reducirán al mínimo pG¡:;íble las superficies libies,
do evaporación.

b} Se dispondra" el adecuado sistema de aspiración local
por descenso en los puntos donde se produzca el desprendi·
miento de va,pores bencénicoK.

Cuando la naturaleza de los trabajOS no pEU'mita la aspira
ción por descenso, se podrá realizar horizontalmente en el
plano en que se produzca la emanaciÓn o, preferente, por as
censo cuando se trate de vapores calientes_

el En cualquier caso, la aspiración' local se completará me·
diante una venttlación general adecuada de los locales de
trabajó, teniendo en cuenta para su mayor eficacia que loe,
vapores de benceno son más pesados que el aire.

4. Las mediciones oficiales de las concentracíOllBs de Vio.'
pores de benceno se reaUzaran indi&tintarllente pot pHsonai
técnico de las DelegaCiones Provinciales del Ministerio de In
dustria o de los Gabinetes Técnicos Provinciales de Higiene y
Seguridad del Trabajo, sin perjuicio y con independencia de
las que con carácter de autocontrol orientativo deben efec
tuar, por lo menos dos veces al mes. las propias enlPP"sas Y
de las que en cumplimiento de la misión que tiene enco
mendada pueda interesar la Inspección de Trabajo de los ci
tados Gabinetes,

Con carácter general, y en razón de su sencillez, rapidez y
economía, se utilizará para estas medicIones el método calo
rimétrico, basado en la acción de vapores de benceno sobre
el reactivo formado por la mezcla de ácido sulfúrico y formol.
Las mediciones en cada puesto de trabajo Se harán dos o
tres veces, espaciadas durante la jornada laboral, tomAndo
como resultado la· media de los obtenidos,

No obstante, cuando existan dudas sobre la presencia de
otros hidrocarburos aromáticos o las circunstancias especiales
del caSQ lo aconsejen, se completará el estudio higiénico-pre
ventivo mediante determinaciones efectuadas por el método de
análisis químico por cromatografía de gases.

A estos efectos, las Delegaciones Provinciales elE; los Minis
terios de Industria y de Trabajo podrán. H'QuFrü- la colabora·
ción del Gabinete Técnico Provindul. órgar:o permnncnte de
trabajo del Consejo Provincial de Higiene y Seguridad, que
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2.L:~. Reuniohes:

- Conferencias

RESOLUCION conjunta de las Direcciones Genera~

les de Trabajo y de Promoción Industrial y Tecno
logía por la que se actualizan las instrucciones
complementarias de desarrollo de la, Orden de la
Presidencia del Gobierno, de 14 de septiembre de
1959, que regula- el empleo dt: disolventes y otros
compuestos que contengan benceno.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo noveno de
la Orden de ia 'Presidencia del Gobierno, de 14 de septiembre
de i959, por la que Se regula el empleo de disolventes y. otros
compuestos que contengan benceno, se prQmulgó con fecha 1
de marzo de 1960 Resolución conjunta de las Direcciones Gene
rales de Trabajo y de Industria pOr la que se dictaron ins
trucciones complementarias en desarrollo de dicha Orden.

La posterior ratificación por España del Convenio núme
ro 136 de la O. l. T. sobre el benceno, de 1971, y, por otro
parte, la sucesiva promulgación en nuestro país del Decre·
to 792/1961, sobre aseguramiento. de las enfermedades profe
siQnales, de ·1& Orden del Ministerio de Trabajo' de 12 de enero

LOs Profesoras que para asistir a las actividades de perfec
cionamiento incluidas en el Plan necesiten desplazarse de su
localidad de· residencia habitual podrán percibir, en concepto
de ayuda por los ga1j'tos ocasionados, bolsas de estudio cuya
cuantía se fija en hasta 500 pesetas bolsa/día. Si esta bolsa
resultase insuficiente para cubrir los gastos de desplazamiento
de determinados asistentes, podrá suplementarse en la dife~

rencia que resulte justificada.
Cuando el cursase Q:llebre en régimen de internado, la

cuantia de la bolsa se cifrará a razón de 800 pesetas bolsa/día,
con cuyo importe atenderán los asistentes los gastos ocasionados,

2.3. Gastos de material.

La fijación concreta de. los gastos de material en cada caso
será hecha por el lNCIE, previa propuesta del ICE corres~

pondiente.
Con carácter general, los ICE!? procuraran programar las

diversas actividades correspondientes al Plan de Perfecciona
miento coincidiendo con épocas no lectivas del calendario es~

colar o en horarios que no interfieran la normal actividad
del profesorado, de manera que en la medida de 10 posible
no sea necesaria ia contratación de suplentes o el nombra
miento de· profesorado que atienda las ausencias.
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realizará los estudios oportunos y emitirá el correspondiente
dictamen; si 'se considerase conveniente en algún aspecto podrá
asimismo solicitarse informe complementario de l&s Entidades
Colaboradoras del Ministerio de. Industria pare la Protección
del Medio Ambif:"nte Industrial Atmosférico.

En cada empresa con riesgo bencéníco, existirá un libro
registro qUe será habilitado al efecto por el funcionario de la
Delegación de Industria que realice la primera visita. En dicho
libro registro se anotarán los resultados de las mediciones
realizadas con indicación de fecha y local y puesto de trabajo,
técnica utilizada y firma de] técnico actuante.

5. Los trab&jos con benceno o con productos que contengan
benceno se realizarán, siempre que sea posible, en sistemas
estancos, En su deJecto" los locales destinados a estos trabajos
estarán :r;eparados de los restantes y sin comunicación directa
con ellos o, en todo caso, dispondrán de puertas con cierre
perfecto.

Asimismo, y para· evitar la eventua.l formación de mezclas
O concentraciones explosivas, se realizarán dichos trabajos,
siempre que el riesgo exis~e lo aconseJe y técnicamente sea
factible, en locales con adecuada depresión. '

En las operac;ione~ de secado de objetos impregnados con
estos productos y en las de vedado y trasvase de recIpientes
que los contengan, :.e extremarán las medidas preventivas, rea·
lizánQose dichas operaciones en locales especiales rigurosamen·
te aislados de los restantes locales de trabajo y adoptándose
las precauciones necesarias para reducir al mínimo el despren·
dimiento y. concentración de vapores bencénicos.

Siempre que sea factible, el ~secado se realizará en comp~rtj

mentas. estancos y el vaciado y trasvase al aire libre o bajo
~obertizos abiert.os lateralmente.

6. Los trabajadores que. excepcionalmente y durante breve
espacio de tiempo. hayan de estar expuestos a concentraciones
de benceno en la atmósfera superiores a la fijada como límite
permisible én el apartado 2 de estas instrucciones, deberán
estar previstoc de elementos de protecdón rersonal de las v1as
respiratorias frente a los riesgos de inhalación de vapores
bencénicos. Dichos ,-_ ..nentos estarán homologados de acu€rdo
con lo previrto en la Orden ministerial de 17 de mayo de 1974.
por 1st que se regula la homQlogación de los medios de protec
ción personal de los trabajadores.

Asimismo, los trabajadores expuestos al contacto con ben
ceno líquido o con productos liquIdas que contengan benceno,
estarán provistos de guantes y otros medios de protección
personal que eviten el riesgo de absorción percutánea.

7. En los locales donde puedan existir vapores bencéniCos.
se evitará la presencia de llamas de9cubiertas y de cualquier
foco de ignición. Estará prohibido fumar en los mismos así
como el uso de mecheros y cerillas y el empleo de herramien
tas que puedan producir chispas.

Se dispondrá en estos locales de suficiente número de ex
tintores de'1ncendio de características apropiadas.

La instalación eléctrica en estos locales se ajustará al vi
gente Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. Las su
perficies metálicas que estén en contacto con benceno tales
como tuberías. tanques, mezcladoras. etc., estarán con~ctadas
eléCtricamente a tierra.

Antes de trasvasar productos que contengan benceno de un
recipiente metálico a .otrQ, ambos deberán ponerse a tierra
en forma efioaz, e interconectarse eléctricamente, con el Bn
de prevenir la formación de cargas electrostáticas.

8. Todo recipiente qué contenga. benceno o productos ben
cenicos deberá etiquetarse en forma claramente visible con
la palabra ..Bencena» y el correspondiente silnbolo de peligro.
Para el cumplimiento de esta obligación se estará a lo dispuesto
al respecto por el Ministerio de Industria.

9. De conformidad con el articulo 4.° de la Orden de 14
de septiembre de 1959, que preceptúa. la vigilancia médica de
todos los trabajadores que estén expuestos al_ benceno o a
productos que contengan benceno, se establecen tres tipos de
reconocimientos:

al Reconocimientos previos al ingreso, que constarán de:

Anamnesis e historia médico~laboral.

Examen clínico en el' que serán preceptivas la exploración
de la fragilidad. capilar y la investigación del tiempo de he
morragia.. -

Análisis de sangre que comprenderá. al menos, la determi
nación de las cifras de hematíes y leucocitos por milímetro
cúbIco. la tasa de hemoglobina y el porcentaje de polinuclea·
res, neutrófilos.

Como consecuencia del resultado de dicho reconodmiento
al que se someterán, sin excepción. todos los trabajadores. que
vayan a estar expuestos a riesgos bencénIcos, serán rechazados
como ..no aptos,.:

Las personas que presenten síntomas o antecedentes de he
patopatías difusas, gastroenteritis crónicas, hipotensión !l-rterial.
diátesis 'lemorrágicas o desnuJrición marcada..

Las personas que presenten alguno de los siguientes signos
hematológicos: cifra de hematíes inferior El. cuatro millones
por milímetro cúbico, 'oifra de leucocitos inferior a. cuatro mil
por milímetro cúbico o proporción de neutTófilos inferior ai
50 por .100.

bl Reconocimientos de adaptación al trabajo. qUe com~

pr":!nderán el examen hematológico previsto para los rb~ono
cimientos previos y se realizarán a los dos meses del ingreso
para comprobar la adaptaciÓn del trabajador al puesto de
trabajo con riesgo bencénico.

Como consecuencia del resultado de este reconocimionto.
cesarán en el trabajo con riesgo quienes presenten:

Síntomas cliuieos de prebenzolismo.
Notoria disminución del número de hematíes o de leucocitos

o del porcelltaje de neutrófilos. en relación con el análisis ye
riJioodo en él reconocimiento de ingreso.

T:empos de hemorragia· o de' coagulación pa !ológicos.

c) Reconocimientos periódicos. que se -practicarán cada
seis meses comprendiendo las exploraciones clínicas y las de
terminaciones analiticas previstas para los l"?conocimientos de
ingreso.

Como consecuencia de estos reconocimientos. los trabaj&
dor€s se clasificaran en una de las situacionE's 5Ü!U;cntr:s,

1. En periodo de Observación, continuando en su trabajo
habEual pero somet~do a reconoéim"iento mensual.

Se incluirán en esta situación:

Cuando se dé. respecto del reconocimiento anterior o ,penúl
timo, alguna de las siguientes manifestaciones~ signos o sín
tomas d6 prebenzollsmo, disminución de la cifra de hematíes
respecto a las anteriores p.n más de 500.000 por milimetro cú
bico. o de la cifra de leucocitos en más de 500 por miHmetro
cúbko o de la proporción de neu1.rófilos en más del 15 por 100.

Prolongaciófl del tiempo de hemorragia a más de seis mi
nutos.

Cuando el buen juido del médíc'o lo cono;;idere oportuno.

2. Separación definitiva del trabajo con benceno, cuando
asi lo aconseíe la intensidad de los síndromes. signos o sintomas
puesto>; de manifiesto en los reconocimientos periódicos.

3. Apto para trabajos con benceno. aquellof trabajadores
no incluidos en los apartados 1 ó 2,

Para la práctica de estos' reconocimientos, así como para la
df3terminación de las distintas situaciones y ealifloaciones de
eUos derivados se estará. como complemento de lo previsto
en estas instrucciones. a 10 preceptuado en la Norma Técnica
Reglamentaria de carácter médíco para el reconocimiento, diag
nóstico y clasificación de las enfermedades causEldas por el
benceno y sus homólogos. aprobada por Orden ministerial de
12 de enero de 1963.

Dichos reconocimientos. que en ningún caso supondrán gasto
alguno -para los trabajadores, se realizarán ba¡o 1a responsa
bilidad de Médicos de Empresa Diplomados o, en su defecto,
por un Médico calificado que designará el empresario. con su
jeción estricta a lo dispuesto en Jos articulas 191 y 192 del texto
refundido de la. Ley General· de la Seguridad Social. aprobado
por Decreto 2065/1974, de 30 de mayo. y en lasnormR8 especi
ficas sobre enfermedades profesionales.

10. Con independencia de las situaciones que' se dE'rivcn
de ios resultados de los reconocimientos médicos a que se re~

nere el punto anterior. serán en cualquier caso declarados no
aptos para trabajar en tareas que entrafien exposición al ben
ceno o productos que contengan benceno:

al Los varones- menores· de veinte años y las mujeres me
nores de veintitrés años.

bl Todo trabajador del que se tenga noticia cierta de que
ha sufrido un cuadro de intoxicación benzólica clínica, aun
cuando esté recuperado de todos sus síntomas y signos.

el Temporalmente, las mujeres embarazadas o lactantes
durante todo el periodo de gestación o lactancia.
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Ilustrísimo señor:

MINISTERIO DE INDUSTRIA

El Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo d€' 1958, al cual se
adhírió Espf;ña con fecha 11 de agosto de 1961, publicado en el
..BolHín Oficial del Estado" de 3 de' enero de 1962, estableció
las condicíones uniformes y el reconocimiento recíproco de la
hom'Jlogación pam equipos y piezas de vehículos a motor.

En el ..Boletin Oficial dei Estado.. de 21 de enero del año 'en
curso, se publicó el ReglamentO número 22, anexo al Acuerdo
citado, en el que se detallan las ..prescripciones uniformes re~

lativas a la homologación de cascos de protección para con~

ductores y pasajeros de motocic1os...
Por otra parte, en el Decréto 166611960, de 21 de julio, artícu·

10 5.". se atribúye al Ministerio de Industria la competencia en
materia de homOlogación de tipos de vehículos, partes, acceso
rios de los mismos, siste-ma de alumbrado, de frenado, etc.

En consecuencia. procede dictar las normas de aplicación del
citado Reglamento número 22, por lo que, este Ministerio ha
tenido a bien disponer:

Primero.-A partir de la fecha de entrada en vigor de la pre
sento Orden, los fabricantes nacionales o los representantes
oficiale& de una marca extranjera de cascos de protección para
motoristas deberán homologar los tipos que fabtiquen o im
porten para. su venta en el territorio nacional, de acuerdo con
las normas del Reglamento número 22, anexo al Acuerdo de
Ginebra de 20 de marzo de 1958 (en adelanto Reglamentb nú
mero 22}.

Segundo. -,La solicitud de homologación de un tipo de casco
de protección, se presentará, por el fabricante del mismo o por
su representante autorizado, en la Delegación Provincial del Mi·
nisterio de Industria que corresponda al emplazamiento de la
fábrica o al domicilio social del representante: autorizado.

Tercero.--Con la solicitud se acompañará la documentación
que se señala en el Reglamento nümero 22 y Certificación de
ensayos, expedida por una de las Escuelas Técnicas Superiores
de IngenIeros Industriales de Barcelona, Madrid o Sevilla o por
el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial ...Esteban Terra·
das» -INTA.-, que quedan designados como Laboratorios Ofi
ciales. a efectos de aplicación del citado Reglamento.

Cuarto.-EI Ministerio de Industria podrá designar otro ti
otros Laboratorios Oficiall¡ls para realizar los ensayos y expedir
las Certificaciones correspondientes al Reglamento número 22.

Qu~to<-La Delegación provincial del Ministerio de. Jndus~
tria remitirá el expediente, con su informe, a la Dirección Ge
neral de Industris$ Siderometalúrgicas y Navales, que con·

. cederá o no la homologación según proceda.
En el primer caso, aquella Dirección General asignara. el nú~

m~ro de homologación que corresponda de acuerdo con 10 que
establece el Reglamento número 22, el cual se fijará en lugar
adecuado, indicado en la ficha de homologación y en forma
claramente legible e indeleble.

Sexto.-Para comprobar que los cascos' de protección de serie
se corresponden con el tipo homologado. el fabricante o su
representante autorizado deberá presentar en la Delegación pro
vincial del' Ministerio de Industria que corresponda al empla
zamiento de la fábrica o al domicilio social del representante
autoriza.do, Certificación acreditativa de los ensayos que se
realicen con los cascos-muestra que aquel Organismo provin
cial determine de conformidad con lo dispuesto en el repetido
Reglamento número 22.

Séptimo.-Por el Ministerio de Industria se remitirán al de
Asuntos Exteriores los ejemplares del Acta de homologación
que sean necesarios para informar a los paises signatarios y ad
heridos al Acuerdo, en cumplimiento de lo que, a este respecto,
se dispone en el mismo.

Octavo.-A los efectos deÍ Reglamento número 22, .se consi
derarán válidos los cascos de protección homologados en cual·
quier pais adherido al Acuerdo de Ginebra citado; siempre· quú
ostenten la marca internacional de homologaCión.

Noveno.-En los motociclos matriculados a partir de 1 de
enero de 1979, no se autorizará el uso de cascos de protección
que no correspondan a tipos homologados~

ORDEN de 3- de marzo de 1977 de aplicación d-",l
Reglamento número 22, anexo al Acuerdo de Gl
nebra de 20 de marzo de 1938.
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11. En los centros de trabajo en que se realicen labores en
las que se empleen los productos señalados en el artículo pri
mero de la Orden de 14 de septiembre de 1959, se instalarán
lavabos en número de uno por cada diez trabajadores y en la
mÍSma .proporción se instalarán duchas, las cuales estarán dis
puestas en cabinas individuale's.

Los vestuarios estaran contiguos a los lavabos y duchas, y
dispondrán de bancos y de armarios o de taquillas dobles
individuales para ropa de trabajo y calle.

Todos los utensiUos de aseo (cepillo, jabón, etc.l serán de
uso exclusivo para. cada trabajador.

Las empresas dotarán a los trabajadores de ropa especial de
trabajo, cuya limpieza y dosimpregnación diaria correrá a car
go de la misma

Se ,prohibe en absoluto la limpieza de las manos con disol~

ventes que contengan benceno. Asimismo queda prohibida la
toma de alimentos en los talleres en que 56 utilice: benceno o
productos que lo contengan.

Las empresas habilitarán, en su caso, un local comedor apro
piado para la realización de las comidas, previo el indispen~

sable aseo personal, especialmente de las manos.
En cualquier caso, los comedores y servicios de higiene eum~

plirán las condiciones que para .losmismos se fijan en la vi~

ge~ te Ordenánza General de Segurjdad e Higiene del Trabajo.

12. Las empresas -informaran a sus trabajadores sobre los
peligros del benceno y de los productos que 10 contengan;
sobre 1s.s precauciones a observar durante el trabajo; sobre
la importancia del perfecto funcionamiento d~ las medidas co
rrectoras impuestas a la instalación para Hmitar las emana~

ciones de benceno y sobre las medidas higi(mico-preventivas a
adoptar.

Asimismo facilitarán a los trabajadores las instrucciones
precisas para la prestación de los primeros auxilios en los
<;8505 en que se manifiesten síntomas de intoxicación.

Como complemento de esta. informadón, en los centros de
trabajo en que se utilice benceno o productos que lo contengan,
se fijarán, en lugares. apropiades, avisos que indiquen:

al Los riesgos existentes.
b) Las medidas preventivas a adoptar.
el La obligación de poner inmediatamente en conocimiento

del t"esponsable de la instalación cualquier anomalía observada.
en el funcionarniento_ de los aparatos extractores de vapores
de bt'Tlceno.

d) Los medios de protección personal de uso obligatorio.
el Ias norma.s para la prestación de primeros auxilios.
f) La conveniencia e importanda de formula.r sugerencias

para mej:lrar el ambiente de trabajo.

13. Las empresas afectadas por estas instrucciones darán
igualmente exacto cumplimiento, en cuanto les sea de aplica
cíórl, a los preceptos de la vigente Ordenanza General 'de Se
guridad e HigIene en el Trabajo .y. en especial, a los conte~

nidos en los capítulos IV, VII Y XII.

14. Todas las medidas de prevención técnica e higi6nico~

sanitarias contenidas en las presentes instrucciones serán de
inmediata ~ aplicación, salvo las relativas a la captación de
vapores para conseguir que la concentración de los mismos se
encuentre dentro de los límites máximos fijados en las instruc~

ciones 2 y .3 de esta Resolución, qUe serán obligatorias en el
plazo de cuatro meses a partir de la fecha de publicación de
esta Resolución.

Transcurrido dicho plazo, las empresas afectadas por la
Orden ministerial de 14. de septiembre de 1959 darán cuenta
detallada, a las respectivas Delegaciones Provinciales de Tra
bajo y de Industria, de las me(,Udas adoptadas en relación con
10 dispuesto en estas instrucciones, muy especialmente en lo
que se refiere a la concentración máXima establecida de va~

pores de benceno.
En a.quellas empresas en las que la aplicación de las me~

dictas correctoras requieran un plazo mayor, los titulares de
las mismas remitirán a la Dirección General de Promoción
Industrial y Tecnología, en un plazo no superior al de dos me
ses contados a partir de lapublloación de esta Resolución en
el ..Boletín Oficial del-Estado,., solicitud de ampliación del.pla
zo, debidamente justificada. y motivada, De no recibir conte.
t8.ción en el plazo c.e un mes, se considerará que 'la petición
ha sido desestimada.

Madrid, 15 de febrero de 1977.-El Director general de Tra~

bajo, JoSé Mórales.Abad.-El Dir~tor general de Promoción
Industrial y Tecnología, Enrique Kaíbel Murciano.


